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“Por el cual se modifica parcialmente el Arancel de Aduanas para establecer un 
desdoblamiento de la subpartida 3002.20.90.00” 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las 
conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con 

sujeción a lo dispuesto en las Leyes 7a de 1991, 1609 de 2013, y en consonancia 
con la Ley 2064 de 2020, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades de 
la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 
 
Que el artículo 42 de la Ley 715 de 2001 "Por la cual se dictan normas orgánicas 
en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 
356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, 
entre otros" dispone que es competencia de la Nación, la adquisición, distribución y 
garantía del suministro oportuno de biológicos del Plan Ampliado de Inmunizaciones 
(PAI), los insumos críticos para el control de vectores y los medicamentos para el 
manejo de los esquemas básicos de las enfermedades transmisibles y de control 
especial. 
 
Que el artículo 156 de la Ley 100 de 1993 consagra las características básicas del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, y el literal a) señala que "El 
Gobierno Nacional dirigirá, orientará, regulará, controlará y vigilará el servicio 
público esencial de salud que constituye el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud." 
 
Que el artículo 1 del Decreto 2230 de 2020 prorrogó la emergencia sanitaria en todo 
el territorio nacional, declarada mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 
2020, prorrogada a su vez por las Resoluciones 844 y 1462 de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social, hasta el 28 de febrero de 2021. 
 
Que el artículo 8 de Ley 2064 de 2020 en relación al control fiscal, establece que “la 
ejecución de los recursos de que trata la presente ley será objeto de control y 
vigilancia fiscal por parte de la Contraloría General de la República, de conformidad 
con sus funciones constitucionales y legales.” 
 
Que el artículo 10 de Ley 2064 de 2020, establece “Transparencia y Control 
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Ciudadano. El Ministerio de Salud y Protección Social emitirá y publicará 
mensualmente un informe de fácil acceso a la ciudadanía en relación con todas las 
gestiones y medidas que integran el objeto de la presente ley. Dicho informe deberá 
ser allegado y expuesto en sesiones ordinarias de las Comisiones Séptimas del 
Senado de la República y de la Cámara de Representantes. También deberá ser 
remitido a la Contraloría General de la República, sin perjuicio de las funciones 
constitucionales atribuidas a ese órgano de control.” 
 
Que mediante el Decreto 2153 del 26 de diciembre de 2016 se adoptó el Arancel de 
Aduanas que entró a regir a partir del 1º de enero de 2017. 
 
Que en Sesión 343 del 2 de febrero de 2021, el Comité de Asuntos Aduaneros, 
Arancelarios y de Comercio Exterior recomendó, previa solicitud de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), desdoblar la subpartida arancelaria 
3002.20.90.00, con el fin de identificar las vacunas que se importarán para disminuir 
el riesgo de trasmisión del SARS-CoV-2, virus causante de la COVID-19, lo que 
facilitará un control posterior particular y el seguimiento y control estadístico en 
temas de comercio exterior. 
 
Que se requiere contar con el desdoblamiento de la subpartida 3002.20.90.00, de 
acuerdo con el concepto técnico expuesto por la DIAN al Comité de Asuntos 
Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, que permita  identificar las 
diferentes vacunas de SARS-CoV-2, virus causante de la COVID-19, que se 
importarán al país, para establecer los supuestos matemáticos y/o estadísticos para 
la toma de decisiones en la planeación, implementación de estrategias de operación 
y control y vigilancia fiscal por parte de los Órganos de Control.  
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 
de 2011 y el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, y considerando que 
excepcionalmente la publicación podrá hacerse por un plazo inferior al allí 
establecido, siempre que la entidad que lidera el proyecto de reglamentación lo 
justifique, este proyecto de Decreto fue publicado en el sitio web del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, con el fin de recibir comentarios y observaciones, 
entre el XXX y el XXX de febrero de 2021 dado el apremio en la implementación de 
estrategias de operación y control y vigilancia fiscal. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 
 

DECRETA  
 
Artículo 1. Crear un desdoblamiento en la subpartida 3002.20.90, el cual quedará 
con el código, descripción y gravamen que se indica a continuación:  
   

Código  Designación de la 
Mercancía 

Grv. (%) 

3002.20.90 - - Las demás:  
3002.20.90.10 - - -  Contra la COVID 0% 
3002.20.90.90 - - -  Las demás  0% 
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Artículo 2. El presente Decreto entra en vigencia desde la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y modifica en lo pertinente el artículo 1 del Decreto 2153 del 26 
de diciembre de 2016 o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  
 
 
 
 
 
 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA  
 
 
 
 
 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO 
 


